
Afiliados a los Agentes del Seguro

Elegir libremente un Agente del Seguro. Ningún Agente podrá negar tu afiliación por preexistencias, ni exigir exámenes de admisión. 

Incluir al grupo familiar primario en el PMO, sin pagar adicionales (a excepción del Personal de Servicio Doméstico y Monotributistas).

Incluir como familiar a cargo a los ascendientes (padre o madre) o descendientes (nietos) con el aporte

que corresponda (solo relación de dependencia), teniendo en cuenta los requisitos de la Res. 81/1995 INOS.

Unificar los aportes con el cónyuge o concubino.

Recibir las prestaciones establecidas en el PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO (P.M.O)

desde que comienzan a trabajar, sin carencias, (excepto Monotributistas, que tienen acceso progresivo)

Los afiliados a los Agentes del Seguro tienen derecho a:

Recordá

Contactar a tu Agente del Seguro para:

. Realizar el trámite de afiliación.

. Solicitar la credencial y cartilla médica actualizada
  para acceder a las prestaciones de salud.

Podés cambiar de Agente
del Seguro una vez al año.

Nuestros trámites son gratuitos
Atención al público en nuestra Sede Central y Delegaciones.
Solo con Turno, gestionalo en Mi Argentina o en nuestra web.

Escaneá el QR
Centro de
Atención Virtual

Escaneá el QR
Delegaciones

La Superintendencia de Servicios

de Salud regula y controla a los

Agentes del Seguro inscriptos en

el Registro Nacional de Agentes

del Seguro (RNAS) y Entidades de

Medicina Prepaga para garantizar

los derechos de los usuarios a las

prestaciones de salud.  

Programa Médico Obligatorio (P.M.O) Cobertura médica asistencial:

Plan materno infantil (P.M.I) al 100 % según normativa vigente. 

Programas de prevención de cánceres femeninos: en especial de cáncer de mama y cuello uterino. Diagnóstico y tratamiento

de todas las afecciones malignas.  

Programa de Salud Sexual y Reproductiva. 

Odontología preventiva: Prevención y fluoración.  

Odontología: Consultas, diagnóstico, fichado y plan de tratamiento.  

Cobertura de especialidades médicas  

Prestaciones: En consultorio e internación. Consultas de urgencia y emergencia en domicilio.  

Prácticas y estudios complementarios: Ambulatorios, diagnósticos y terapéuticos.  

Internación: Cobertura al 100 % en cualquiera de sus modalidades. 

Salud mental al 100% en modalidad ambulatoria e internación sin límite de sesiones, Ley Nº 26.657. 

Rehabilitación: Cobertura ambulatoria. Prácticas kinesiológicas y fonoaudiológicas, rehabilitación motriz, psicomotriz,

readaptación ortopédica y rehabilitación sensorial, estimulación temprana, hasta 25 sesiones por año calendario, por beneficiario. 

Cobertura de medicamentos: 40 % (no incluye medicamentos de venta libre),

70 % (enfermedades crónicas según Resolución 27/2022), 100% (Según normativa vigente). 

Cuidados paliativos: Cobertura al 100 %.  

Hemodiálisis y diálisis peritoneal continua ambulatoria: Cobertura al 100 %.  

Otoamplífonos en niños de hasta 15 años: Cobertura al 100 %.  

Anteojos con lentes estándar: Cobertura al 100% en niños de hasta 15 años.  

Prótesis y órtesis: Cobertura al 100%, en prótesis e implantes de colocación interna permanente y del 50% en órtesis y prótesis externas.

Solo prótesis y ortesis de origen nacional. 

Discapacidad: Cobertura al 100% según Ley 24.901 (Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las

Personas con Discapacidad). 

Diabetes mellitus: 100% en medicamentos y reactivos de autocontrol para pacientes diabéticos de cualquier tipo. Ley Nº 26.914 y

Resolución N° 764/2018-MSyDS 

Celiaquía: Cobertura en concepto de harinas y premezclas libres de gluten. Ley Nº 26.588, su modificatoria Ley Nº 27.196 y decretos reglamentarios. 

HIV - Adicciones - Alcoholismo: Cobertura según Ley N° 24.455). 

Obesidad: Cobertura según Ley Nº 26.396 (Res. N° 742/2009-MSAL Anexo I). 

Identidad de género: Cobertura según Ley Nº 26.743 y Resolución N° 3159/2019-MSyDS. 

Reproducción médicamente asistida: Cobertura, según Ley Nº 26.862 y Decreto reglamentario N° 956/2013. 

Cirugías reconstructivas- Patologías mamarias: Cobertura según Ley Nº 26.872. 

Abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan trastornos del espectro autista: Cobertura según Ley Nº 27.043. 

Pacientes ostomizados: Cobertura según Ley Nº 27.071. 

Abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan dificultades específicas del aprendizaje: Cobertura según Ley Nº 27.306. 

Leches medicamentosas: Cobertura, según Ley N°27.305. 

Interrupción voluntaria del embarazo: Cobertura según Ley N°27.610. 

Bartolomé Mitre 434, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1036AAH Línea gratuita para consultas de beneficiarios: 0800-222-72583 (SALUD) Horario: 10 a 16 hs.

/sssalud @sssalud sssalud www.argentina.gob.ar/sssalud

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255889/20220110

